RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003862, Ent. N° 2979/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas referentes a la Licitación Pública Nº 3/13 convocada para la rehabilitación y ensanche del tramo de ruta Nº 3 (Departamento de Flores) entre la progresiva 171 km 000 y la progresiva 188 km 000 (entrada a la Ciudad de Trinidad) financiada a través del préstamo BID 2677/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que oportunamente la Comisión Asesora aconsejó adjudicar el contrato a la firma INCOCI S.A por tratarse de la oferta de menor precio y cumplir sustancialmente las condiciones estipuladas en el Pliego, por un monto total de $ 280.761.488,9 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
2) que este Tribunal en Sesión del 17.7.2013 acordó que conferida la vista del Artículo 67 del TOCAF, cometió a la Contadora Auditora en el Organismo la intervención del gasto de $ 280.761.488,89 IVA y Leyes Sociales, modificada por Resolución del 16.10.2013, señalando que para la intervención no era necesario el otorgamiento de la vista señalada y que el monto cometido ascendía a $ 280.761.488 IVA y Leyes Sociales más               $ 28.076.148,89 para imprevistos y más los mayores costos. En este sentido la Auditoría del Tribunal con fecha 19.12.2013 intervino el gasto conforme al pronunciamiento del Tribunal;
3) que por Nota de la firma INCOCI S.A fecha 24.1.2014 elevada a la Dirección Nacional de Vialidad del Organismo da cuenta de la suscripción de la Cesión de Contrato con la firma HERNANDEZ y GONZALEZ S.A, dejándose constancia que la cesionaria cumple con los requisitos de antecedentes y capacidad para la ejecución del mismo. Al respecto se adjunta cesión de contrato, con certificación notarial de firmas del representante de la sociedad, control de la misma;
4) que según informe de la Asesoría Jurídica del Organismo de fecha 24.2.2014, no encontró inconvenientes a la Cesión operada, surgiendo de las actuaciones los antecedentes de la Cesionaria, certificado del Registro de Actos Personales, RUPE, que demuestra la capacidad y los requisitos para contratar con el Estado;
CONSIDERANDO: que la Cesión celebrada entre la Cedente INCOSI S.A y la Cesionaria HERNANDEZ y GONZALEZ S.A encuadra en las hipótesis del Artículo 75 del TOCAF, al quedar probado en los presentes obrados los requisitos exigidos por tal norma, otorgando en consecuencia seguridad para el cumplimiento del contrato;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora el control de la Cesión del contrato a favor de  la cesionaria HERNANDEZ y GONZALEZ S.A en sustitución del  adjudicatario original, en el marco de la Licitación Pública Nº 3/13 convocada para la Rehabilitación y ensanche del tramo de ruta Nº 3 (Departamento de Flores) entre la progresiva 171 km 000 y la progresiva 188 km 000 (entrada a la Ciudad de Trinidad) financiada a través del préstamo BID 2677/OC-UR;
2) De la Resolución adoptada deberá remitirse copia a este Tribunal       (Artículo 8º  de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958);
3) Cometer asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Devolver las actuaciones.  
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